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VACUNACIÓN DE MENORES EN PUERTO RICO: PODER DE 
RAZÓN DE ESTADO V. EL DERECHO DE LOS PADRES 

Y LAS MADRES SOBRE SUS HIJOS E HIJAS
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Resumen

Tanto en Puerto Rico, como en los 50 estados de los Estados Unidos, se ha 
legislado para establecer la vacunación contra ciertas enfermedades como un 
requisito de admisión al sistema de instrucción público y, en algunos casos, 
al privado. Todas estas legislaciones proveen una exención para aquellos que 
por razones médicas no se pueden vacunar. Sin embargo, la gran mayoría de 
los estados y Puerto Rico permiten exenciones a este requisito por motivos 
religiosos. Incluso, en algunos estados se permiten exenciones por razones 
personales. En tiempos recientes el debate sobre la obligatoriedad de la in-
munización de menores se divide en dos extremos. De un lado, se encuentran 
quienes favorecen la administración obligatoria de vacunas a menores por 
su atribución en la prevención y control de enfermedades prevenibles por 
vacunas. Mientras que el en otro extremo, se encuentran aquellos que, por 
motivos religiosos, personales, o por desconfianza en la seguridad de las va-
cunas, repudian la administración obligatoria de vacunas en menores. A raíz 
del debate antes descrito, el presente artículo analiza si la Constitución de 
Puerto Rico obliga al Estado a proveer exenciones a la vacunación de meno-
res por motivos religiosos.  
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Abstract

Both in Puerto Rico and in the 50 states of the United States, legislation has 
been enacted to establish vaccination against certain diseases as a require-
ment for admission to the public and, in some cases, private education system. 
These laws provide an exemption for those who for medical reasons cannot 
be vaccinated. However, most states and Puerto Rico allow exemptions to 
this requirement for religious reasons. Some states even allow exemptions 
for personal reasons. In recent times, the debate surrounding mandatory im-
munization of minors is divided into two extremes. On one side, there are 
those in favor of mandatory administration of vaccines due to their role in the 
prevention and control of vaccine-preventable diseases. Meanwhile, on the 
other side of the debate, there are those others who, for religious, personal 
reasons, or distrust of vaccine safety, repudiate the mandatory administration 
of vaccines in minors. In light of this debate, this article analyzes whether the 
Constitution of Puerto Rico compels the State to provide exemptions to vac-
cination of minors for religious reasons. 
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I. Introducción

Las vacunas son un método científicamente probado, cuyo efecto es generar 
inmunidad contra determinadas enfermedades.1 En la comunidad internacional se 
han reconocido las vacunas como una de las intervenciones de salud pública más 
eficaces para la reducción de las tasas de mortalidad y morbilidad infantil.2 En este 
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1 Organización Mundial de la Salud, Vacunas, oRganización mundial de la salud https://www.
who.int/topics/vaccines/es/ (última visita 17 de abril de 2020).
2 Organización Mundial de la Salud, 65 Asamblea Mundial de la Salud, oRganización mundial 
de la salud 25-26 (2012), https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA65-REC1/A65_REC1-sp.
pdf. La Asamblea Mundial de la Salud es el órgano decisorio supremo de la Organización Mundial 
de Salud. La Organización Mundial de la Salud es la autoridad directiva y coordinadora de la acción 
sanitaria en el sistema de la Naciones Unidas. Es decir, la Organización Mundial de la Salud es la 
organización líder en los asuntos sanitarios mundiales.
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sentido, la Asamblea Mundial de la Salud ha planteado que la inmunización se 
debe considerar “como un componente clave del derecho humano a la salud”.3 
Incluso, en el año 2012, este organismo internacional aprobó el Plan de Acción 
Mundial sobre Vacunas con el fin de hacer accesible la inmunización a nivel 
mundial.4

Sin embargo, en la actualidad se ha identificado un sentimiento de rechazo 
hacia las vacunas por parte de algunos sectores, conocidos como grupos antivacu-
nas.5 Este rechazo se puede adjudicar a diversas causas, entre ellas, el alto número 
de vacunas recomendadas, barreras económicas y el temor a que las vacunas cau-
sen autismo y otros efectos adversos.6 Entre los grupos antivacunas la atención se 
concentra en el tema de seguridad de los componentes de las vacunas y no en los 
beneficios de las vacunas para la prevención y control de enfermedades.7 

La importancia de las vacunas ha resultado en que, en los cincuenta estados de 
los Estados Unidos y en Puerto Rico, se haya implementado la vacunación obli-
gatoria de menores de edad como requisito de admisión al sistema de educación 
público y privado.8 En Puerto Rico, la vacunación de menores está regulada por 
la Ley Núm. 25-1983, conocida como Ley de las inmunizaciones compulsorias a 
los niños preescolares y estudiantes en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico.9 
A grandes rasgos, esta ley establece que ningún menor de veintiún años podrá 
ser admitido al sistema de educación público o privado si no está debidamente 
inmunizado.10 Sin embargo, nuestro ordenamiento jurídico permite exenciones a 
la vacunación por razones médicas y religiosas.11 

vacunación de Menores en Puerto rico:

3 Id. en la pág. 25.  
4 Organización Mundial de la Salud, Plan de Acción Mundial sobre Vacunas 2011-2020, 
oRganización mundial de la salud 5 (2013) https://apps.who.int/iris/bitstream/hand-
le/10665/85398/9789243504988_spa.pdf;jsessionid=47519D7E313F807CA48EEC34AEB9F476?
sequence=1 (última visita 26 de mayo de 2020). La Asamblea Mundial de la Salud es el órgano 
decisorio supremo de la Organización Mundial de Salud. La Organización Mundial de la Salud es 
la autoridad directiva y coordinadora de la acción sanitaria en el sistema de la Naciones Unidas. Es 
decir, la Organización Mundial de la Salud es la organización líder en los asuntos sanitarios mun-
diales. 
5 Departamento de Salud de Puerto Rico, Informe de Salud en Puerto Rico 2015, dePaRtamento 
de salud de PueRto Rico 173 (2015), http://www.salud.gov.pr/EstadisticasRegistrosyPublicacio-
nes/Publicaciones/Informe%20de%20la%20Salud%20en%20Puerto%20Rico%202015_FINAL.
pdf.(última visita 26 de mayo de 2020). 
6 Id. en las págs. 173-74. 
7 Id. 
8 P. de la C. 1303 de 1 de noviembre de 2017, 2da Ses. Ord., 18va Asam. Leg., en la pág. 2. 
9 Ley de las inmunizaciones compulsorias a los niños preescolares y estudiantes en el Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico, Ley Núm. 25 de 25 de septiembre de 1983, 24 LPRA §§ 182-182l.
10 24 LPRA § 182a. 
11 24 LPRA § 182d.
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Sin duda, nuestro estado de derecho debe proteger a aquellos que por razones 
de salud no pueden ser inmunizados. No obstante, ¿está obligado el Estado a pro-
veer un acomodo a aquellos que, por motivos religiosos opten por no vacunar a 
sus hijos e hijas, aun cuando proveer exenciones de tal índole podría poner en ries-
go a toda la comunidad? El presente artículo examinará la exención por motivos 
religiosos, el choque entre los derechos parentales, la libertad de culto y el poder 
de razón de Estado. En específico, se analizará si, bajo la Constitución de Puerto 
Rico, el Estado está obligado a proveer exenciones a la vacunación de menores 
por motivos religiosos. 

La tesis de este artículo rechaza el que se considere como un requisito cons-
titucional proveer exenciones a la vacunación por motivos religiosos.12 El poder 
de dirigir un pueblo conlleva la gran responsabilidad de asegurar que la población 
esté saludable y segura. Es por tal razón, que el Estado bajo su poder de razón 
de Estado y de parens patriae, debería enmendar la actual ley de vacunación de 
menores para eliminar la exención por motivos religiosos. Todo ello, sin que re-
presente una intromisión excesiva o indebida del Estado con las libertades consti-
tucionales antes mencionadas.

Este artículo se divide en seis secciones. En la segunda sección se descri-
birán qué son las vacunas, cómo funcionan y cuál es su historia, importancia, 
atribuciones e impactos. Además, en esta sección se definirá el movimiento an-
tivacunas y sus implicaciones a la salud y seguridad pública. En la tercera sec-
ción, se describirá el estado de derecho a nivel federal y en algunos estados de 
los Estados Unidos en cuanto a la vacunación de menores y sus exenciones. En 
la cuarta sección, se describirá el estado de Derecho en Puerto Rico. A su vez, 
la quinta parte propondrá, a luz de la Constitución de Puerto Rico, una metodo-
logía de análisis para enfrentar controversias que podrían surgir en el supuesto 
de que la actual ley de vacunación de menores fuese enmendada para eliminar 
la exención por motivos religiosos. Por último, este artículo culmina con una 
síntesis sobre los argumentos más importantes que sostienen la tesis de este ar-
tículo, así como la importancia de esta propuesta para la comunidad jurídica y 
la población en general. 
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12 Debido a que la Ley Núm 25-1983 no provee exención por motivos personales este artículo 
no abordará el tema de las exenciones por motivos personales o filosóficos. Sin embargo, la autora 
entiende que la conclusión de este artículo es aplicable a las exenciones por motivos personales o 
filosóficos. 
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II. Trasfondo Sobre las Vacunas

A. ¿Qué son y cómo funcionan las vacunas?

La Real Academia Española define las vacunas como un “preparado de antíge-
nos que, aplicado a un organismo, provoca en él una respuesta de defensa”.13 De 
igual forma, la Organización Mundial de la Salud, (en adelante, OMS) señala que 
las vacunas son una solución que, al ser administradas, tienen el efecto de generar 
inmunidad contra una enfermedad al promover la creación de anticuerpos.14 Sin 
embargo, no basta con definir qué son las vacunas para entender su importancia 
y funcionamiento. En este sentido, el Centro para el Control y Prevención de En-
fermedades (en adelante, CDC, por sus siglas en inglés) describe con meridiana 
claridad cómo funcionan las vacunas.15 Según detalla el CDC, las vacunas están 
compuestas de una versión débil o muerta del virus o bacteria contra el cual se 
pretende generar inmunidad.16 Debido a que el virus o la bacteria están muertos o 
atenuados al momento de la vacuna ser administrada, éstos no tienen el efecto de 
enfermar.17 Por el contrario, el efecto es el de estimular el sistema inmunológico 
y, por consiguiente, producir anticuerpos como si se hubiera estado expuesto a 
la enfermedad.18 Los efectos secundarios más comunes de la vacunas son: dolor, 
hinchazón o enrojecimiento en el área donde fue administrada la vacuna, fiebre 
leve, dolor de cabeza, entre otros.19 Como efecto secundario menos frecuente se 
encuentra el desarrollo de una reacción alérgica grave.20 

B. Breve Trasfondo Histórico

El principio de inmunización, mediante la administración del virus o bacteria 
a una persona no infectada, ha estado presente desde la formación de las primeras 

vacunación de Menores en Puerto rico:

13 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, Real academia esPañola, https://
dle.rae.es/?id=bF4mFoA (última visita 15 de mayo de 2020). 
14 Organización Mundial de la Salud, Vacunas, oRganización mundial de la salud, https://www.
who.int/topics/vaccines/es/#:~:targetText=Vacunas,productos%20o%20derivados%20de%20mi-
croorganismos. (última visita 18 de abril de 2020).
15 Center for Disease Control and Prevention, Vaccines: The Basics, centeR FoR disease contRol, 
(14 marzo de 2012), https://www.cdc.gov/vaccines/vpd/vpd-vac-basics.html.
16 Id. 
17 Id. 
18 Id. 
19 Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unido, Efectos Secundarios de las 
Vacunas, vaccines gov, https://www.vaccines.gov/es/b%C3%A1sicos/seguridad/efectos-secunda-
rios (última visita 18 de abril de 2020). 
20 Id.
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civilizaciones mediante una técnica llamada variolización.21 Esta técnica consistía 
en la transferencia directa del patógeno de una persona enferma a una persona 
sana.22 Sin embargo, aunque hay reportes de que esta técnica fue utilizada desde 
finales del siglo XVI en Asia Central, Europa, África y América, tanto en Inglate-
rra como en los Estados Unidos no fue adoptada inmediatamente porque los resul-
tados no eran significativos.23 No fue hasta el año 1774, que se realizó la primera 
inmunización cuando un ganadero de Inglaterra de nombre Benjamin Jesty, que 
había generado inmunidad a la viruela luego de contraerla de una de sus vacas, 
decidió inocular a su esposa e hijos con viruela de vaca para evitar que se conta-
giaran.24 La inoculación de su familia fue exitosa y tuvo el efecto de que todos 
generaran inmunidad a la viruela.25 Esta acción por parte de Jesty se  considera la 
primera vacunación conocida.26 Esto es así debido a que Jesty tuvo la visión de 
que la inoculación de un patógeno menos peligroso tuviera el efecto de proveer 
protección contra otro más peligroso.27 Sin embargo, el experimento de Jesty fue 
desaprobado por su comunidad y nunca fue publicado.28 

No obstante, es el Dr. Edward Jenner quien ostenta el título de realizar el 
primer intento científico de controlar una enfermedad infecciosa a gran escala a 
través de la transmisión de la propia enfermedad.29 Jenner publicó un estudio en 
el año 1798 en el cual demostró que la viruela de vaca podía ser transmitida de 
persona a persona sin la necesidad de que surgieran brotes esporádicos de viruela 
de vaca para inmunizar a la población.30 Esto tuvo el efecto de proveer la inocu-
lación de personas a gran escala y que la vacunación reemplazara la vieja técnica 
de variolización.31 Posteriormente, científicos como Louis Pasteur, realizaron dis-
tintos experimentos hasta que, en el año 1885, lograron administrar con éxito la 
vacuna de la rabia en humanos.32 Este ha sido el mayor avance en el área de las 
vacunas, luego del experimento de Jenner, ya que fue de las primeras veces que se 
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21 James G. Hodges & Lawrence O. Gostin, School Vaccination Requirements: Historical, Social, 
and Legal Perspectives, 90 ky. l. J. 831, 836 (2002).   
22 Id. 
23 susan l. Plotkin & stanley a. Plotkin, a sHoRt HistoRy oF vaccination, in vaccines 2 (Stan-
ley A. Plotkin & Walter A. Orenstein, eds., 3d ed. 1999). 
24 Id. 
25 Id. 
26 Id. 
27 Id.   
28 Id.
29 id.
30 id. en la pág. 2. 
31 Id.  
32 Id. en la pág. 3.
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administró a un ser humano una versión atenuada del mismo virus que provoca la 
rabia.33 Un año más tarde, Daniel Elmer Salmon y Theobald Smith publicaron un 
trabajo sobre la primera vacuna para combatir el cólera compuesta por la bacteria 
de cólera muerta.34 En este estudio demostraron la inmunización de palomas que 
habían sido inoculadas con la bacteria muerta.35 

Fueron éstas, y posteriores investigaciones, las que dieron paso a las vacunas 
tal y como se conocen en la actualidad. Sin embargo, cabe destacar que desde sus 
orígenes las vacunas han recibido el rechazo de algunos sectores de la población. 
No obstante, por su impacto e importancia en la prevención y control de enferme-
dades y en la reducción de costo de servicios de salud, han sido muchos los países 
que han adoptado una política pública a favor de la inmunización. A estos efectos, 
en la próxima sección se detallará la importancia e impacto de las vacunas. Esto 
con el propósito de establecer porqué estas constituyen un interés apremiante in-
herente al deber del Estado de mantener el bienestar general.   

C. Importancia e Impacto de las Vacunas

Gracias a la invención de las vacunas se ha logrado erradicar globalmente la 
viruela, así como eliminar el polio del hemisferio occidental.36 Además, se han 
logrado controlar enfermedades como el sarampión, paperas, tétano y la difteria, 
a la cuales se les atribuía una tasa significativa de contagios y muertes.37 La in-
vención de las vacunas ha sido tan importante para la reducción de casos, hospi-
talizaciones, muertes y costos en el cuidado de salud asociados a enfermedades 
prevenibles con vacunas, que el CDC las considera como uno de los diez logros 
más grandes de la salud pública.38 Un estudio económico para determinar el im-
pacto del seguimiento de un calendario de vacunas en Estados Unidos demostró 
que su cumplimiento previene alrededor de 42,000 muertes y 20 millones de casos 
de enfermedades prevenibles.39 Además, este estudio señaló que la prevención de 

vacunación de Menores en Puerto rico:

33 Id.
34 Id. en la pág. 4.  
35 Id. 
36 Corey Joseph Hebert, Corey M. Hall & La ’Nyia J. Odoms, Lessons learned and applied: What 
the 20th century vaccine experience can teach us about vaccines in the 21st century, Human vaccines 
& inmmunotHeRaPeutics, 560 (2012), https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC3495718/ 
(última visita 26 de mayo de 2020). 
37 Id. 
38 Center for Disease Control and Prevention, Morbidity and Mortality Weekly Report: Ten Great 
Public Health Achievements United States 2001-2010, centeR FoR disease contRol and PReven-
tion, 619 (20 de mayo de 2011), https://www.cdc.gov/mmwr/preview/mmwrhtml/mm6019a5.htm 
(última visita 26 de mayo de 2020). 
39 Id. 
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dichas muertes e infecciones representa un ahorro neto de $14 billones en costo 
directo y $69 billones en costos sociales.40

Otro factor que se debe considerar al hablar de la importancia de las vacunas, 
es el efecto que tienen de proveer, no tan solo protección individual, sino también 
protección grupal. A esta protección grupal es lo que se le conoce hoy día como 
la inmunidad colectiva. La inmunidad colectiva ocurre cuando en una comunidad 
hay un grupo suficiente de individuos vacunados contra cierta enfermedad.41 La 
consecuencia inmediata de esto es que, al existir un grupo suficiente de personas 
inmunes, los gérmenes que provocan determinada enfermedad no pueden propa-
garse con facilidad y, por consiguiente, se reduce de forma significativa el riesgo 
de contagio.42 La importancia de la inmunidad colectiva radica en que, además de 
proteger a todos los miembros de la comunidad, también protege aquellas perso-
nas que por razones médicas (como alergias graves a vacunas o un sistema inmu-
nológico debilitado) no pueden vacunarse.43 

Lo antes expuesto demuestra la importancia que tienen las vacunas para la 
prevención y el control de enfermedades como la varicela, paperas, sarampión, 
rubéola, entre otras. Además, se puede concluir que las vacunas son un método 
efectivo para proteger y salvaguardar la salud y la seguridad pública debido a que 
no solo protegen al individuo, sino también al colectivo. Por otro lado, las vacunas 
ayudan a la reducción de hospitalizaciones y a la reducción de gastos asociados a 
los cuidados de salud. 

Al ser las vacunas un método efectivo para el control y prevención de enfer-
medades, los cincuenta estados de Estados Unidos y Puerto Rico, bajo su poder de 
razón de Estado, han aprobado leyes para establecer la vacunación obligatoria de 
menores como requisito de admisión al sistema de educación público y privado.44 
Estas medidas han tenido el efecto de reducir de forma sustancial o eliminar mu-
chas de las enfermedades que anualmente representaban altas tasas de mortalidad 
infantil en los Estados Unidos.45

D. Movimiento Antivacunas

 A pesar de la importancia y eficacia de las vacunas, desde su invención han 
enfrentado resistencia por varios sectores que han negado vacunarse, ya sea por 
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40 Id. 
41 Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos, Las vacunas prote-
gen a su comunidad, vaccines gov, https://www.vaccines.gov/es/b%C3%A1sicos/trabajo/
protecci%C3%B3n, (última visita 19 de abril de 2020). 
42 Id. 
43 Id. 
44 P. de la C. 1303 de 1 de noviembre de 2017, 2da Ses. Ord., 18va Asam. Leg., en la pág. 2.
45 Hebert, Hall & Odoms, supra nota 36, en la pág. 560. 
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razones religiosas, personales o por desconfianza en los efectos secundarios de 
las vacunas. Por ejemplo, en el caso de Jesky, la razón por la cual no publicó sus 
hallazgos (sobre la exitosa inmunización de su esposa e hijos con viruela de vaca 
para prevenir la viruela), fue el desprecio y la desaprobación que experimentó 
cuando los miembros de su comunidad se enteraron de sus acciones.46 A igual des-
precio y rechazo se enfrentó Louis Pasteur cuando inoculó a humanos con una ver-
sión atenuada del virus de la rabia.47 Fue tanto el rechazo a esta vacuna que se le 
atribuyó el surgimiento de casos posteriores de rabia, e incluso fueron percibidos 
como asesinatos médicos.48 Sin embargo, aunque subsiguientemente se salvaron 
cientos de vidas gracias a la vacuna de la rabia, el sentimiento de oposición entre 
el público no mermó.49

En tiempos recientes, ese sentimiento de rechazo hacia las vacunas ha vuelto 
a resurgir con el movimiento antivacunas. Esto se ha visto reflejado con brotes 
de sarampión que han alcanzado niveles de emergencia en Estados Unidos, Ita-
lia, Francia, Brasil, Venezuela entre otros.50 El movimiento antivacunas ha tenido 
serias implicaciones que van desde la reducción en la aceptación de las vacunas, 
hasta el incremento de brotes de enfermedades prevenibles con la vacunación.51 
Esto se puede atribuir a diversos factores como: la naturaleza obligatoria de al-
gunas vacunas, el desconocimiento de enfermedades prevenibles por vacunas, 
desconfianza en corporaciones y autoridades de salud pública, el temor a que las 
vacunas tengan efectos adversos en la salud y por razones religiosas.52 

Sin duda, las vacunas son uno de los avances más significativos en la historia 
de la salud pública.53 Ahora bien, el temor de algunos grupos a los efectos secun-
darios de las vacunas podría estar fundamentado en las reacciones adversas que un 
número pequeño de personas experimentan.54 Estas reacciones adversas pueden 

vacunación de Menores en Puerto rico:

46 Plotkin & Plotkin, supra nota 23, en la pág. 2. 
47 Id. en la pág. 3. 
48 Id.  
49 Id. 
50 Olivia Benecke & Sarah Elizabeth DeYoung, Anti-Vaccine decision making and measles resur-
gence in the United States, HumanitaRian and cRisis ReseaRcH commentaRy 1 (2019), https://www.
ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC6657116/ (última visita 26 de mayo de 2020). 
51 Dubé E., Vivion M. & MacDonald NE., Vaccine hesitancy, vaccine refusal and the anti-vaccine 
movement: influence, impact and implication, us national libRaRy oF medicine national institu-
te oF HealtH (14 de enero de 2015) https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/25373435.
52 Salmon DA., Dudley MZ., Glanz JM. & Omer SB., Vaccine hesitancy: causes, consequences 
and a call to action, vaccine refusal and the anti-vaccine movement: influence, impact and impli-
cation, ameRican JouRnal oF PReventive medicine (Agosto de 2015) https://www.ajpmonline.org/
article/S0749-3797(15)00314-1/fulltext (última visita 26 de mayo de 2020). 
53 Mart R. Phillips & Craig P. Sanders, Adverse reactions to medical science advancements: vac-
cine injury litigation, 49 no. 11 dRi FoR deF. 57 (2007). 
54 Id.
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ir desde fiebre hasta la muerte.55 Sin embargo, es importante recalcar que estos 
efectos adversos solo afectan a un número pequeño de personas. Por ejemplo, uno 
de cada millón de personas que reciba la vacuna de la difteria, tétano y tos ferina 
sufrirá una severa reacción adversa.56 Para compensar a aquellos individuos que 
han sufrido daños por ciertas vacunas el Congreso de los Estados Unidos aprobó 
en el año 1986 el “National Childhood Vaccine Injury Act”.57 Esta ley brinda a las 
personas que han sufrido un daño relacionado a vacunas una causa de acción y la 
posibilidad de recibir una compensación por esos daños.58

Por otro lado, aunque son varios los factores que pueden contribuir a que un 
padre o una madre opten por no vacunar a sus hijos e hijas, los brotes recientes de 
sarampión se han asociado a la publicación de un estudio en el año 1998 del exmé-
dico británico, Andrew Wakefield.59 En este estudio, Wakefield erróneamente aso-
ció la vacuna trivalente contra el sarampión, paperas y rubéola con el desarrollo 
de autismo en niños. Esta publicación no solo ha sido rechazada por la comunidad 
científica internacional, sino que también ha sido rechazada por múltiples estudios 
que no han evidenciado tal asociación.60 Posteriormente, una investigación perio-
dística reveló la existencia de un conflicto de interés en la publicación de Wake-
field, ya que este estudio fue sufragado por individuos que estaban en contra de las 
vacunas.61 Tal fue el rechazo a esta publicación, que la revista donde fue publicado 
el estudio de Wakefield lo retiró y lo declaró como falso en su totalidad.62 Además, 
a Wakefield se le prohibió practicar la medicina en Inglaterra.63 

A pesar de las múltiples sanciones y descrédito que recibió la publicación de 
Wakefield, se ha sufrido una reducción en las tasas de vacunación en Europa y 
Estado Unidos.64 Por ejemplo, la tasa de vacunación en Inglaterra contra el sa-
rampión, rubeola y paperas en el año 1996 era de un 92%, mientras que en el año 
2003 ese porcentaje se redujo a un 61%.65 En consecuencia, se han experimen-
tado múltiples brotes y muertes por sarampión en distintas partes del hemisferio 
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occidental.66 En los Estados Unidos, uno de los brotes más recientes ocurrió en el 
año 2015 en Disneyland de California.67 En dicho brote, 125 personas contrajeron 
sarampión, entre los cuales la tasa de vacunación era tan baja como un 50%, pero 
no mayor de un 86%.68 Lamentablemente, la publicación de Wakefield ha contri-
buido a que padres y madres alrededor del mundo opten por no vacunar a sus hijos 
e hijas por miedo a que estos desarrollen autismo.69 Lo anterior ha desencadenado 
en que los menores sean expuestos a enfermedades que pueden tener serias impli-
caciones, tanto en la salud de éstos, como en la salud de la comunidad.70

Otro factor importante que ha contribuido al incremento en el rechazo de las 
vacunas ha sido el acceso a la información por medios electrónicos, como las 
redes sociales.71 Aunque el acceso a información médica a través de los medios 
electrónicos ha sido beneficioso en algunas ocasiones, dichas fuentes también 
han contribuido a la diseminación de información falsa.72 Esto ha tenido efectos 
adversos en las tasas de vacunación de menores dado que la información falsa 
sobre las vacunas es abarcadora y fácil de encontrar.73 Por ejemplo, en un es-
tudio que examinó los primeros 100 enlaces de una búsqueda en Google de las 
palabras vacunación o inmunización, se demostró que un 43% de los enlaces 
eran patrocinados por grupos antivacunas.74 Además, otro estudio en el cual se 
rastrearon las publicaciones sobre la vacuna de influenza en Facebook, Twitter 
y Youtube, demostró que alrededor de un 60% de las publicaciones promovían 
ideas antivacunas.75

Por otro lado, según se menciona en la sección anterior, en los cincuenta es-
tados de los Estados Unidos y en Puerto Rico existen leyes de vacunación obli-
gatoria de menores como requisito de admisión al sistema de instrucción público 
y privado.76 Sin embargo, muchas de estas leyes proveen exenciones por razones 
médicas, motivos religiosos y/o filosóficos o personales.77 Aunque los estatutos 
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de vacunación varían por estado en cuanto a las vacunas obligatorias y sus exen-
ciones, la exención por motivos médicos está presente en todos los estados y en 
Puerto Rico.78 Para el año 2015 en los Estados Unidos casi todos los estados, con 
excepción de California, West Virginia y Mississippi, permitían exenciones a la 
vacunación por motivos religiosos.79 Sin embargo, Nueva York y Maine enmenda-
ron sus leyes en el año 2019 para eliminar las exenciones por motivos religiosos.80 
Por otra parte, para el año 2016 unos dieciocho estados permitían exenciones por 
motivos filosóficos basado en creencias personales y morales; dieciséis de éstos 
también permitían exenciones por motivos religiosos.81  

Debido a la preocupación de los padres y las madres sobre la seguridad de 
las vacunas, muchos han optado por solicitar exenciones por motivos religiosos o 
filosóficos y así eximirse de cumplir con este requisito.82 Tal es así, que un estudio 
que consideró los estados con exenciones por motivos personales y religiosos de-
mostró una asociación inversa entre las tasas de exenciones por motivos no médi-
cos y la tasa de vacunación contra el sarampión, rubeola y paperas en niños y niñas 
de kindergarten.83 Es decir, los estados con mayor número de tasas de exenciones 
no médicas tenían menores tasas de vacunación contra el sarampión, rubeola y 
paperas.84 Esto tiene el efecto de aumentar el riesgo de contraer sarampión y otras 
enfermedades, así como infectar a otros niños y niñas que por su edad o razones 
médicas no se pueden vacunar.85 Este aspecto toma mayor relevancia debido a 
que se ha demostrado que brotes relacionados a enfermedades prevenibles con 
vacunas, usualmente comienzan entre las personas que se niegan a vacunarse.86 
Además, estas enfermedades se esparcen con mayor rapidez entre poblaciones que 
no han sido inmunizadas.87 
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Por último, aunque en Puerto Rico no se han experimentado brotes recientes 
de enfermedades prevenibles por vacunas, es importante mantener altas tasas de 
vacunación.88 Esto cobra mayor sentido al tomar en consideración la sociedad 
globalizada en la que vivimos. A esos efectos, son muchos los turistas que año 
tras año visitan Puerto Rico, además del tráfico continuo de puertorriqueños a los 
estados y países donde se han reportado brotes de enfermedades prevenibles con 
vacunas.89 En Puerto Rico, la tasa de inmunización de vacunas básicas en niños de 
0-35 meses para el año 2000 alcanzaba el 94%.90 Sin embargo, para el año 2014 
la cobertura era de un 72%.91 La reducción en las tasas de vacunación y los fac-
tores antes mencionados podrían causar el desarrollo de brotes de enfermedades 
prevenibles con vacunas y, como resultado, un incremento en el número de casos, 
hospitalizaciones y muertes.92 

Si bien es cierto que en Puerto Rico no hay brotes recientes de enfermedades 
prevenibles por vacunas, el surgimiento de la pandemia de Covid-19 nos confron-
ta con un momento histórico sin precedentes.93 El mundo entero busca y anhela 
desesperadamente la creación de una vacuna para detener las consecuencias ne-
fastas causadas por el Covid-19.94 Lo anterior pone de manifiesto la importancia 
de que las tasas de vacunación de enfermedades prevenibles por vacunas se man-
tengan en niveles óptimos. Además, con esta pandemia hemos evidenciado como 
el tráfico constante de personas entre países ha contribuido a que el Covid-19 se 
haya propagado por cada rincón del planeta. 

De la anterior exposición se colige que las vacunas han contribuido a salva-
guardar y proteger a la humanidad durante siglos. Éstas no solo tienen el efecto 
de crear inmunidad a nivel individual, sino también a nivel colectivo. En conse-
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cuencia, las vacunas se han convertido en una herramienta imprescindible para 
mantener la salud pública en niveles óptimos. Para evitar desgracias, como una 
pandemia con sus implicaciones salubristas, sociales y económicas, es indispen-
sable que los países y sus gobiernos continúen con la adopción de medidas para 
implementar la obligatoriedad de vacunar menores sin más exenciones que por ra-
zones médicas. Por tanto, en las próximas secciones de este artículo se discutirán 
cuáles son los principios jurídicos detrás de la obligación del Estado en salvaguar-
dar la seguridad y salud pública y las tensiones existentes entre estas obligaciones 
y los derechos fundamentales individuales.95

III. Estado de Derecho en Estados Unidos

A. La Enmienda XIV de la Constitución de 
los Estados Unidos Como Fuente de Derechos.

El Tribunal Supremo de los Estados Unidos, (en adelante, TSEU), ha esta-
blecido que la libertad de un individuo de realizar o no realizar ciertos actos es 
tan importante que se consideran derechos fundamentales.96 Como regla general, 
los estados no pueden restringir estas libertades, salvo se cumpla con el examen 
judicial de escrutinio estricto, según se explica en la próxima subsección.97 Entre 
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estas libertades se encuentra el derecho de los padres y las madres a criar, cuidar 
y custodiar a sus hijos e hijas, así como el derecho a la libertad de culto.98 Sin 
embargo, muchas de las libertades que se consideran derechos fundamentales no 
se encuentran de forma expresa en la Constitución de los Estados Unidos.99 Ahora 
bien, si muchas de estas libertades fundamentales no están establecidas de forma 
expresa en la Constitución de los Estados Unidos, ¿bajo qué disposición constitu-
cional el TSEU ha protegido estos derechos? La respuesta es, bajo el concepto de 
libertad que protegen las cláusulas del debido proceso de ley e igual protección de 
las leyes de la XIV enmienda de la Constitución de los Estados Unidos.100 

Independientemente de qué cláusula utilice el TSEU, el análisis para determi-
nar si una libertad es fundamental, debe responder a si la libertad reclamada es su-
ficientemente importante para ser considerada como una fundamental.101 Por ello, 
para determinar si un derecho fundamental se protege bajo la cláusula del debido 
proceso de ley, o de la igual protección de las leyes, es importante evaluar cómo 
se ha planteado el reclamo constitucional.102 De este modo, si el derecho funda-
mental está protegido por la cláusula del debido proceso de ley, la controversia 
analiza si la interferencia del Estado está justificada por un interés apremiante.103 
Mientras que, si el derecho fundamental está protegido por la cláusula de igual 
protección de las leyes, la controversia examina si el discrimen por parte del Esta-
do, en cuanto a quien puede ejercer dicho derecho, está justificado por un interés 
apremiante.104 Es decir, si una ley niega el ejercicio de un derecho fundamental a 
todos, el análisis se deberá hacer bajo la cláusula del debido proceso de ley. Si, por 
el contrario, la ley niega el ejercicio de un derecho fundamental a una persona o 
grupo determinado, y a otros no, la acción discriminatoria deberá analizarse bajo 
la cláusula de igual de protección de las leyes. 105

B. Estándar de Revisión Para Analizar Derechos Fundamentales

Según expuesto en la subsección anterior, un estatuto que restringe el ejercicio 
de un derecho fundamental solo es válido si pasa un examen de escrutinio estricto. 
En primera instancia, los tribunales deben cuestionar si, en efecto, hay un derecho 
fundamental envuelto al decidir sobre la validez constitucional de una ley o ac-
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ción del Estado.106 De tratarse de un derecho fundamental, procede que el tribunal 
cuestione si ese derecho se ha limitado de forma directa y sustancial por el estatuto 
o actuación del Estado.107 Si la respuesta a estas dos preguntas es en la afirmativa, 
entonces la ley o acción del Estado será válida solo si es capaz de pasar el examen 
de escrutinio estricto.108  

El examen de escrutinio estricto requiere que el Estado demuestre tener un 
interés apremiante que justifique la intromisión de éste con el ejercicio de un de-
recho fundamental.109 Además, bajo este escrutinio no basta con que el Estado 
demuestre tener un interés apremiante, sino que también deberá demostrar que 
la ley o acción estatal es necesaria para cumplir con su objetivo.110 Esto significa 
que el Estado deberá probar que no puede cumplir su objetivo mediante medidas 
menos onerosas o restrictivas del derecho en cuestión.111

Debido a que los derechos parentales y el derecho a la libertad de culto son 
derechos fundamentales, conviene explorar bajo qué circunstancias y fundamen-
tos el Estado puede intervenir con su ejercicio. A esos efectos, conviene definir los 
poderes bajo los cuales el Estado puede intervenir con derechos fundamentales. A 
saber, el poder de razón de Estado y el poder de parens patriae. El poder de razón 
de Estado es el poder que tiene el Estado para proteger la salud, seguridad y la 
moral de la comunidad.112 Es decir, es el poder inherente del Estado para crear le-
yes y promover regulación con el fin de proteger la salud, seguridad y el bienestar 
general.113 Para lograr estos beneficios en pro de la comunidad, el Estado tiene el 
poder de restringir intereses personales como la autonomía, la libertad, la privaci-
dad, entre otros.114 Por otra parte, el poder de parens patriae es el poder que tiene 
el Estado para proteger el mejor interés de los menores.115 Este poder se refiere al 
rol del Estado para proteger y cuidar a aquellos que son incapaces de entender la 
naturaleza y consecuencias de sus decisiones.116 Con este poder, al igual que con 
el poder de razón de Estado, el Estado puede limitar derechos fundamentales. En 
las próximas secciones se describirá la posición que han adoptado los más altos 
foros judiciales de Estados Unidos y Puerto Rico en relación con la tensión exis-
tente entre el Estado y el individuo como sujeto de derechos. 
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C. Derecho de los Padres y las Madres Sobre sus 
Hijos e Hijas y el Derecho a la Libertad de Culto

i. Derecho de los Padres y las Madres Sobre sus Hijos e Hijas

En Meyer v. Nebraska,117 el TSEU protegió por primera vez los aspectos bási-
cos de la autonomía familiar al definir de forma amplia el concepto de libertad de 
la XIV enmienda de la Constitución de los Estados Unidos. En específico, señaló 
que el concepto de libertad de la enmienda XIV no solo incluye la mera libertad 
de restricciones corporales, sino que también incluye el derecho de un individuo a 
establecer un hogar y tener hijos e hijas.118 Desde entonces, el TSEU le ha recono-
cido a los padres y las madres el derecho fundamental de criar, custodiar y cuidar 
de sus hijos e hijas.119  

El TSEU ha reiterado que este derecho no es absoluto y puede ser restringido 
por el Estado para proteger el bienestar del menor.120 Por ejemplo, en Prince v. 
Massachusetts,121 la Corte sostuvo la aplicación de una ley laboral de menores 
a los padres de una menor de nueve años, a quienes la menor ayudaba a vender 
panfletos religiosos. El TSEU resaltó que hacer un acomodo entre la libertad de 
culto, en conjunto con el derecho de los padres y las madres sobre los hijos e 
hijas, y el interés de la sociedad en proteger el bienestar de los menores, no era 
una tarea fácil.122 Sin embargo, el TSEU señaló que, aun cuando es un principio 
cardinal que la custodia, cuido y crianza de los hijos e hijas resida en los padres 
y las madres, la familia no está más allá de la regulación a favor del interés pú-
blico.123 En otras palabras, el Estado, investido en su poder de parens patriae, 
puede intervenir con el derecho a la libertad de culto y el derecho de los padres 
y las madres sobre los hijos y las hijas con el fin de salvaguardar el bienestar del 
menor.124 Incluso, aunque este caso se trataba de una ley laboral de menores, la 
opinión del TSEU incluye expresiones que demuestran su interpretación amplia 
sobre el poder de parens patriae y la vacunación compulsoria: “…[p]arents…
cannot claim freedom from compulsory vaccination for the child more than for 
himself on religious grounds. The right to practice religion freely does not inclu-
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de liberty to expose the community or the child to communicable disease or the 
latter to ill health or death”.125

Ahora bien, aunque no es un derecho absoluto, pareciera ser que el TSEU ha 
otorgado gran deferencia a las decisiones de los padres y las madres sobre sus 
hijos e hijas. Por ejemplo, en Wisconsin v. Yoder,126 el TSEU estableció que los 
padres y las madres de la religión Amish tenían un derecho constitucional a con-
trolar la educación de sus hijos e hijas acorde con sus creencias. No obstante, la 
Corte enfatizó que el derecho a la libertad de culto no está libre de restricciones le-
gislativas.127 De las expresiones del TSEU en este caso es posible interpretar que, 
si el ejercicio de un derecho fundamental representa una amenaza a la salud física 
o mental de un niño o al bienestar o seguridad pública, el derecho a la libertad de 
culto cedería ante el interés del Estado.128 

ii. Derecho a la Libertad de Culto

El TSEU ha reconocido que el concepto fundamental de libertad de la enmien-
da XIV de la Constitución de los Estados Unidos incluye las libertades garantiza-
das por la primera enmienda de dicha carta magna.129 La primera enmienda de la 
Constitución de los Estados Unidos dispone que el Congreso no puede promulgar 
leyes relacionadas al establecimiento de una religión, o que prohíban el libre ejer-
cicio de culto.130 Existe una tensión continua entre estos preceptos, conocidos 
como la cláusula de libre ejercicio y la cláusula de establecimiento.131 Así pues, 
una acción gubernamental para facilitar el derecho a la libertad de culto, podría ser 
impugnada por establecer una religión.132 De igual forma, acciones gubernamen-
tales que prohíban el establecimiento de una religión, podrían ser impugnadas por 
negar el derecho a la libertad de culto.133  

En Lemon v. Kurtzman,134 el TSEU estableció un esquema de análisis, co-
nocido como el Lemon Test, para determinar si una ley o actuación del Estado 
constituye una violación a la cláusula de establecimiento. Bajo el Lemon Test, el 
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Estado viola la cláusula de establecimiento si: (1) el propósito primario de éste 
es adelantar una religión; (2) la acción gubernamental tiene el efecto de inhibir 
o promover una religión; o (3) existe una intromisión excesiva del Estado con la 
religión.135 No obstante, el Lemon Test no resolvió la tensión que existe entre la 
cláusula de libre ejercicio y la cláusula de establecimiento. Por ejemplo, si el Es-
tado crea una exención a una ley por motivos religiosos, podría argumentarse que 
dicha ley viola la cláusula de establecimiento.136 De igual forma, si el gobierno no 
establece una exención por motivos religiosos, se podría argumentar que éste viola 
la cláusula de libre ejercicio.137 El TSEU ha reconocido que la tensión entre ambas 
cláusulas es inherente a la primera enmienda.138 Además, ha señalado la dificultad 
de encontrar un curso neutral entre ambas.139

De otra parte, la cláusula de libre ejercicio incluye la libertad de creencia y de 
actuar conforme a estas creencias.140 Ahora, si bien la libertad de creer es absoluta, 
la libertad de actuar conforme a estas creencias no lo es.141 En otras palabras, el 
Estado puede adoptar leyes para regular conductas, pero no pensamientos.142 Es 
por tal razón que la cláusula de libre ejercicio se invoca frecuentemente cuando 
el Estado requiere realizar determinada conducta que la religión de un individuo 
desfavorece.143

 En un principio, el TSEU utilizaba el escrutinio estricto para evaluar reclamos 
al amparo de la cláusula de libre ejercicio. Sin embargo, esto cambió de forma sus-
tancial tras lo resuelto en Employment Div., Dept. of Human Resources of Orengo 
v. Smith.144 En este caso, el TSEU expresó que la libertad de creencia no exime a 
un individuo de cumplir con leyes válidas que reglamentan cierto tipo de conducta 
que el Estado tiene el poder de regular.145 El TSEU estableció que el derecho a 
la libertad de culto no releva a un individuo de cumplir con leyes neutrales y de 
aplicación general simplemente porque su religión prohíbe tal conducta.146 En 
un dictum, la Corte señaló que las únicas circunstancias en que dicho foro había 
invalidado leyes neutrales y de aplicación general era en casos en los que se ale-
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146 Id. en la pág. 879.



374 Revista JuRídica u.i.P.R.

gaba una violación al derecho al libre ejercicio de culto en conjunción con otros 
derechos constitucionales, como los derechos parentales reconocidos en Pierce  
v. Society of Sisters.147 En este caso, la Corte rechazó por primera vez el uso del 
escrutinio estricto para invalidar leyes neutrales y de aplicabilidad general que 
infringían el ejercicio de una práctica religiosa.148  

Lo resuelto en Smith ha generado debates sobre el impacto de esta decisión 
sobre la libertad de culto y la cláusula de establecimiento. Algunos críticos argu-
mentan que crear exenciones religiosas a leyes de aplicación general infringe la 
cláusula de establecimiento y que lo resuelto en Smith evita tal conflicto.149 Al 
aplicar Smith en controversias posteriores, el TSEU ha sostenido que una ley que 
es neutral y de aplicabilidad general no necesita estar justificada por un interés 
apremiante, aun cuando la ley tenga un efecto incidental sobre determinada prác-
tica religiosa.150 Ahora bien, una ley tendría que satisfacer el examen de escrutinio 
estricto cuando no cumpla con los requisitos establecidos en Smith.151

Con el propósito de invalidar la doctrina adoptada por el TSEU en Smith, el 
Congreso de los Estados Unidos aprobó en el año 1993 el Religious Freedom 
Restoration Act, (en adelante, RFRA).152 A grandes rasgos, el RFRA reestableció 
la aplicación del examen de escrutinio estricto en todos los reclamos al amparo 
de la cláusula de libre ejercicio.153 Sin embargo, esta ley fue declarada incons-
titucional por la Corte Suprema en City of Boerne v. Flores.154 En específico, el 
TSEU invalidó la aplicación del RFRA a los estados.155 No obstante, el Congreso 
de los Estados Unidos, en el año 2003, enmendó el RFRA para establecer la apli-
cabilidad de la ley al gobierno federal y a sus entidades.156 El RFRA dispone que 
la definición de entidad incluye al Estado Libre Asociado de Puerto Rico.157 Sin 
embargo, según se discutirá más adelante, el Tribunal Supremo de Puerto Rico 
no ha aplicado esta ley federal al resolver reclamos al amparo de la cláusula de 
libre ejercicio.158 
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D. Derecho a Rechazar Tratamiento Médico y la Vacunación Obligatoria

Generalmente, se le reconoce a una persona competente el derecho constitu-
cional a rechazar tratamiento médico.159 Ahora bien, este derecho no es absoluto 
y puede ser regulado por el Estado.160 Así lo determinó el TSEU en Jacobson v. 
Massachusetts161 en el año 1905.

En este caso, el acusado fue condenado a pagar una multa por no querer 
vacunarse contra la viruela y alegó que la ley de Massachusetts que establecía 
la vacunación obligatoria era inconstitucional. Éste adujo que la ley invadía la 
libertad de cuidar de su propio cuerpo y salud garantizada por la enmienda XIV 
de la Constitución de Estados Unidos.162 Sin embargo, el TSEU determinó que la 
libertad garantizada por la Constitución de los Estados Unidos no es un derecho 
absoluto y está sujeto a restricciones razonables que el gobierno entienda nece-
sarias para promover la seguridad, la salud, la paz, el buen orden y la moral de 
la comunidad.163 El más alto foro judicial federal se negó a considerar como un 
elemento de la libertad garantizada por la Constitución de los Estados Unidos el 
que una persona, o minoría de personas, tuviera el poder de dominar sobre la ma-
yoría cuando ésta es apoyada por la autoridad del Estado.164 Finalmente, el TSEU 
añadió que, si bien los tribunales deben proteger los derechos que la constitución 
les garantiza a los individuos, es de suma importancia que no invada el dominio 
de la autoridad local, excepto cuando sea claramente necesario para hacer valer 
tales protecciones.165  

Unos diecisiete años después, en Zucht v. King,166 el TSEU sostuvo la validez 
constitucional de una ley del estado de Texas que prohibía la admisión de menores 
no vacunados en las escuelas del estado. En este caso, el más alto foro judicial de 
los Estados Unidos citó con aprobación a Jacobson v. Massachussets y añadió que 
“…these ordinances confer not arbitrary power, but only that broad discretion 
required for the protection of the public health”.167  

Según se discutió en la sección anterior, la jurisprudencia ha reconocido que 
los padres y las madres tienen un derecho constitucional a tomar decisiones sobre 
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el bienestar de sus hijos e hijas.168 Sin embargo, aunque hay una gran deferencia 
a las decisiones de los padres y las madres, esta libertad no es absoluta.169 La in-
tervención del Estado con los derechos parentales usualmente ocurre cuando las 
decisiones de los padres y las madres  ponen en peligro el bienestar del menor.170 
Así, por ejemplo, aunque la mayoría de los estados tienen leyes que permiten que 
un padre escoja un tratamiento espiritual para sus hijos e hijas sobre uno conven-
cional en caso de enfermedad o condición, muchas de estas leyes permiten la in-
tervención del Estado cuando el no proveer los tratamientos convencionales pone 
en riesgo la salud del menor.171 La intervención del Estado en estos supuestos 
está fundamentada únicamente en el poder de parens patriae.172 Sin embargo, al 
hablar de leyes de vacunación obligatorias de menores, la intervención del Estado 
no solo se justificaría en el poder de parens patriae, sino que también en el poder 
de razón de Estado.

La validez constitucional de las exenciones a la vacunación de menores por 
motivos religiosos no ha sido resuelta por el TSEU. Sin embargo, la Corte reco-
noció en Employment Div., Dept. of Human Resources of Orengo v. Smith173 la 
teoría de derechos híbridos. Bajo esta teoría, aunque se traten de leyes neutrales 
de aplicabilidad general, procedería aplicar el escrutinio estricto debido a que tam-
bién están en riesgo otros derechos fundamentales, como los derechos parentales. 
Ahora bien, al realizar el análisis bajo la Constitución de los Estados Unidos, aun-
que proceda aplicar un estándar más riguroso, la tesis de este artículo se sostiene. 
Esto es así porque el Estado no tan solo tiene un interés apremiante en proteger el 
bienestar y la salud de un menor, sino que también tiene un interés de primer orden 
de promover y mantener la salud y seguridad pública de todos sus ciudadanos. 
Sin embargo, es importante aclarar que la teoría de derechos híbridos de Smith es 
un dictum y esto no constituye un precedente. Incluso, las Cortes de Circuitos de 
Apelación Federal están divididas sobre la validez de la excepción de los derechos 
híbridos.174
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E. Leyes de Vacunación Obligatorias de Menores 
Sin Exenciones y su Interpretación Judicial: 

West Virginia, Nueva York y California

A raíz de las decisiones antes descritas, múltiples estados de los Estados Uni-
dos han legislado para establecer la vacunación obligatoria de menores, en algu-
nos casos sin exenciones. Muchas de estas leyes, aun cuando han sido impugnadas 
frente a los tribunales, han sido validadas. En la próxima sección nos limitaremos 
a evaluar las interpretaciones que han realizado los tribunales en tres estados de 
los Estados Unidos, cuyas leyes de vacunación obligatoria no incluyen exenciones 
por motivos religiosos ni personales. 

i. West Virginia

La ley de inmunización obligatoria de menores del estado de West Virginia 
establece que, ningún niño o persona será admitido en las escuelas del estado, 
ni en los centros de cuidado de niños, a menos que haya sido inmunizado contra 
ciertas enfermedades infecciosas, o produzca un certificado del comisionado que 
certifique una exención.175 A estos efectos, la citada ley establece que la única 
exención disponible es por motivos médicos.176 La constitucionalidad de esta ley 
fue impugnada por Workman, una madre de dos hijos a quienes se les negó la 
admisión en la escuela del estado por no estar vacunados.177 En la demanda ante 
la Corte de Distrito Federal, Workman alegó que la ley de West Virginia violaba 
su derecho a la libertad de culto.178 Sin embargo, la Corte de Distrito Federal con-
cedió una moción de sentencia sumaria a favor del Departamento de Educación y 
Departamento de Salud por estar protegidos por la inmunidad soberana.179 Es así 
como el caso llegó al Cuarto Circuito de Apelaciones.

El Circuito analizó qué estándar de revisión era aplicable: el escrutinio estricto 
o el estándar de las leyes neutrales de aplicación general establecido en el caso de 
Smith.180 Sin embargo, el foro apelativo señaló que, aunque existe una división 
entre los circuitos, de aplicar el escrutinio estricto, la ley de West Virginia lo su-
peraría.181 Además, el Cuarto Circuito señaló que el deseo de un estado de preve-
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nir el contagio de enfermedades infecciosas, aun cuando éstas no son comunes, 
constituye un interés apremiante.182 Finalmente, fundamentada en los precedentes 
de Jacobson v. Massachussets y Prince v. Massachussets, la corte decidió que la 
ley de West Virginia no era inconstitucional, pues no infringió el derecho de libre 
ejercicio de culto de Workman.183

ii. Nueva York

En el caso de Nueva York, su ley contenía exenciones por motivos religiosos 
hasta el 13 de junio de 2019, cuando fue enmendada para solo proveer las exencio-
nes por razones médicas.184 Esto provocó que los padres de un grupo de menores 
solicitaran un interdicto provisional.185 La Corte Suprema del estado denegó el 
interdicto solicitado por entender que el estado, bajo su poder de razón de Estado, 
estaba facultado para aprobar este tipo de medidas.186 Resulta importante destacar 
que la corte en este caso se enfrentó al mismo dilema que en el caso de West Vir-
ginia sobre cuál es el estándar aplicable. La Corte Suprema de Nueva York señaló 
que, sin duda, la ley de vacunación obligatoria, con o sin exenciones, es neutral y 
de aplicabilidad general.187 Añadió, que la teoría de derechos híbridos del caso de 
Smith es un dictum en un área del derecho que todavía no ha sido desarrollada.188 
A estos efectos, determinó que, si bien el argumento de los derechos híbridos es 
uno válido, aun si se aplicaba el escrutinio estricto, los reclamos de los demandan-
tes no superarían dicho escrutinio judicial.189 La corte razonó que proteger la salud 
pública y los niños es un interés apremiante y que numerosos estados, incluso, han 
determinado que no es necesario que exista un brote o epidemia para requerir la 
vacunación obligatoria como requisito de admisión al sistema de educación.190 
Finalmente, determinó que no existe una forma menos onerosa para proteger la sa-
lud pública, pues los riesgos de contagiarse con una enfermedad infecciosa siem-
pre están presentes.191 

Antes de que la ley de Nueva York fuera enmendada para eliminar las exen-
ciones por motivos religiosos, el Segundo Circuito de Apelaciones, basándose en 
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Jacobson, determinó que la vacunación obligatoria como requisito para atender 
a una escuela no violaba la cláusula de libre ejercicio de culto.192 Este caso, pro-
venía de una Corte de Distrito Federal de New York y el reclamo principal de los 
demandantes era que excluir temporeramente de las escuelas a sus niños -quienes 
contaban con una exención por motivos religiosos- durante un brote de varicela, 
violaba su derecho al libre ejercicio de culto.193 A estos efectos, el Segundo Cir-
cuito señaló que: 

New York could constitutionally require that all children be vaccinat-
ed in order to attend public school. New York goes beyond what the 
Constitution requires by allowing exemption for parents with genuine 
and sincere religious beliefs. Because the State could bar children from 
school altogether, a fortiori, the State’s more limited exclusion during 
an outbreak of vaccine-preventable disease is clearly constitutional”.194

iii. California

Debido a los brotes recientes de sarampión, alrededor de ocho estados de los 
Estados Unidos han considerado remover las exenciones a la vacunación por mo-
tivos personales.195 En el caso de California, la enmienda que removió las exen-
ciones por motivos personales y religiosos de la ley de vacunación obligatoria de 
menores se produjo luego del brote de sarampión registrado en el año 2015 en 
Disneyland.196 En Whitlow v. Cal. Dept of Educ.197, un grupo de padres y madres 
impugnó la validez del estatuto y alegó que éste violaba sus derechos constitucio-
nales de libre ejercicio, debido proceso de ley, igual protección de la leyes y otros, 
al no proveer exenciones por motivos religiosos o personales. La Corte de Distrito 
Federal, basándose en Jacobson v. Massachusetts,198 Zucht v. King199 y Prince 
v. Massachussets,200 determinó que, aunque un estado puede proveer exenciones 
por motivos religiosos, no está obligado a proveer tales exenciones a la luz de la 
constitución federal. Por lo tanto, la enmienda a la ley de vacunación obligatoria 
constituía un ejercicio válido del poder de razón de Estado. 201
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IV. Estado de Derecho en Puerto Rico

En Puerto Rico, la Ley de las inmunizaciones compulsorias a los niños pre-
escolares y estudiantes en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico (en adelante, 
Ley Núm. 25) es la que rige el área de la vacunación obligatoria de menores.202 A 
grandes rasgos, esta ley establece que ningún menor de veintiún años podrá ser 
admitido al sistema de educación público o privado si no está debidamente inmu-
nizado. Sin embargo, el Artículo 5 dispone que “[n]o se requerirá el certificado de 
inmunización para admisión o matrícula de aquel estudiante o niño preescolar que 
presente una declaración jurada de que él o sus padres pertenecen a una organiza-
ción religiosa cuyos dogmas confligen con la inmunización”.203 

Aunque a nuestro más alto foro judicial no ha llegado un caso que impugne la 
validez constitucional de la Ley Núm. 25, sí se ha impugnado la validez constitu-
cional de esta ley a nivel de primera instancia. En el caso Zsabo Ramírez, v. Go-
bierno de Puerto Rico,204 los demandantes solicitaron que el Tribunal de Primera 
Instancia de San Juan dictara una sentencia declaratoria, para decretar el artículo 
5 de la Ley Núm. 25 inconstitucional por violar el derecho a libertad religiosa. En 
síntesis, alegaron que el mencionado artículo violaba su derecho constitucional 
a la libertad de culto y al debido proceso de ley.205 Esto pues, les imponía como 
requisito presentar una declaración jurada para aplicar a sus hijos la exención a 
la vacunación obligatoria por motivos religiosos.206 Los demandantes buscaban 
que se ordenara al Gobierno de Puerto Rico eliminar el requisito de presentar una 
declaración jurada para acogerse a tal exención. Sin embargo, el caso fue desesti-
mado por falta de legitimación activa por parte de los demandantes.207 

De otro lado, en el año 2017 la Cámara de Representantes presentó un 
proyecto de ley con el fin de enmendar la ley vigente de vacunación obligato-
ria, pero el proyecto no fue aprobado.208 Este proyecto buscaba robustecer la 
prevención de enfermedades a través de la vacunación de menores al crear un 
registro.209 Luego de varias vistas públicas y ponencias de grupos a favor y en 
contra, la Comisión de Salud de la Cámara de Representante presentó un in-
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forme positivo.210 En las ponencias de los grupos en contra (de robustecer la ley 
vacunación), incluso, éstos proponían enmendar la ley para proveer exenciones 
por motivos filosóficos o personales.211  

De lo anterior, se puede deducir que hay un creciente apoyo de hacer menos 
restrictiva la ley de vacunación de menores en Puerto Rico. Esto significa que en 
el futuro podrían llegar a nuestros tribunales controversias sobre la constituciona-
lidad de las exenciones a la vacunación. En vista de ello, en la próxima sección se 
discutirá el marco constitucional puertorriqueño sobre el poder de razón de Esta-
do, los derechos parentales y el derecho a la libertad de culto.

A. Poder de Razón de Estado, Derecho de los Padres y las Madres 
Sobre sus Hijos e Hijas y el Derecho a la Libertad de Culto.

La Constitución de Puerto Rico en la sección 19 de la Carta de Derechos dis-
pone que la: 

[e]numeración de derechos que antecede no se entenderá en forma res-
trictiva ni supone la exclusión de otros derechos pertenecientes al pue-
blo en una democracia, y no mencionados específicamente. Tampoco 
se entenderá como restrictiva de la facultad de la Asamblea Legislativa 
para aprobar leyes en protección de la vida, la salud y el bienestar del 
pueblo.212

De lo anterior, es posible interpretar que los derechos contenidos en el artículo 2 
son de facturas más ancha. Ahora, de igual amplitud es el poder de razón de Es-
tado del gobierno para promover leyes en protección del bienestar del pueblo.213 
Así lo establece el Informe de la Comisión de Carta de Derechos a la Convención 
Constituyente al señalar que la segunda oración de la sección 19:

 [p]resenta el contrapolo equilibrador de la primera. La protección más 
liberal de los derechos del individuo, que es la establecida en esta carta 
de derechos, no puede perder de vista el básico principio de que la sa-
lud del pueblo es la suprema ley. Los derechos individuales tienen que 
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entenderse dentro del cuadro general de la sociedad con arreglo a las 
limitaciones inherentes a la vida en común.214 

 Incluso, la Comisión de la Carta de Derechos planteó que la autoridad del 
Estado para atender el bienestar de un niño no tiene limitación constitucional algu-
na.215 Por otro lado, la jurisprudencia de Puerto Rico ha sostenido que los padres 
y las madres tienen un derecho fundamental a criar, cuidar y custodiar a sus hijos 
e hijas, garantizado por la Constitución de los Estados Unidos de América y por 
la del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.216 La Constitución del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico cobija dicha garantía bajo el derecho a la intimidad es-
tablecido en la Carta de Derechos que dispone que “toda persona tiene derecho a 
protección de ley contra ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida 
privada o familiar.”217 No obstante, el Tribunal Supremo de Puerto Rico ha pun-
tualizado la excepción de que estos derechos ceden ante intereses apremiantes del 
Estado para lograr el bienestar de los menores.218 A estos efectos,  la Ley para la 
Seguridad, Bienestar y Protección de Menores define el mejor interés del menor 
como “el balance entre los diferentes factores que pueden afectar la seguridad, 
salud, bienestar físico, mental, emocional, educativo, social y cualesquiera otro 
dirigido a alcanzar el desarrollo óptimo del menor.”219 

Ahora bien, en Lozada Tirado v. Testigos de Jehová,220 nuestro más alto foro 
judicial resolvió que el derecho a la intimidad y la protección a la vida privada o 
familiar son derechos de especial prominencia en nuestra Constitución. Además, 
dispuso que el Estado no solo tiene la función de proteger estos derechos, sino 
que también debe abstenerse de actuar “de manera tal que se viole el ámbito de 
autonomía e intimidad individual y actuar afirmativamente en beneficio del indivi-
duo”.221 El Tribunal Supremo indicó que el derecho a la intimidad impone el deber 
de no inmiscuirse en la vida privada o familiar de los demás seres humanos.222 De 
modo que, este derecho se lesiona cuando se limita la facultad de un individuo a 
tomar decisiones personales, familiares o íntimas. 223 
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No obstante, en Lozada Tirado el Tribunal Supremo tuvo la oportunidad de 
expresarse sobre el interés apremiante del Estado en su vertiente de terceros ino-
centes; en este caso, un menor de edad.224 Sobre este particular, indicó que, en 
cuanto al rechazo de tratamiento médico en adultos, es importante realizar un 
balance de intereses entre los derechos constitucionales de los pacientes y los 
intereses del Estado.225 El más alto foro judicial señaló que este interés del Esta-
do puede responder a dos vertientes: primero, al interés del Estado en proteger a 
menores de edad que pueden quedar abandonados por la muerte de sus padres; y 
en segundo lugar, a que los ciudadanos se sometan a cierto tratamiento médico 
durante una crisis de salud pública.226 Al hablar sobre la segunda vertiente, en 
la nota al calce número 13, el Tribunal Supremo mencionó que “[l]os tribunales 
han expresado que el interés del Estado en proteger a terceros inocentes puede ser 
invocado en casos de emergencias de salud pública”. En este caso, el abandono 
de un menor no constituyó un interés apremiante suficiente. Sin embargo, de las 
expresiones realizadas por nuestro máximo foro judicial se podría inferir que, en 
circunstancias en las cuales se demuestre un grave daño al bienestar de un menor, 
el derecho a la intimidad cedería ante tal interés apremiante del Estado. 

Por otro lado, la Cláusula de Libre Ejercicio o Libertad de Culto, contenida en 
nuestra Constitución, busca proteger las prácticas y creencias religiosas de indivi-
duos ante la interferencia indebida del gobierno.227 Dado a que se trata de un de-
recho fundamental, la Corte Suprema Federal ha aplicado el examen de escrutinio 
estricto, cuyo propósito es determinar si la acción o disposición de ley impugnada 
está justificada por un interés apremiante del Estado.228

Resulta importante destacar las expresiones de los Jueces Martínez Torres, 
Kolthoff Caraballo, Rivera García y Feliberti Cintrón en su opinión de confor-
midad conjunta en Diócesis de Arecibo v. Srio. Justicia,229 sobre la aplicabilidad 
del escrutinio estricto a controversias relacionadas a la libertad de culto bajo la 
Constitución de Puerto Rico. Si bien el mencionado caso se resolvió mediante 
sentencia, resulta ilustrativo para los propósitos de análisis de este artículo. Este 
explica que, en aquellos casos que la acción estatal tiene un efecto adverso sobre 
prácticas religiosas, primero es necesario determinar si la acción estatal es neutral 
y de aplicabilidad general.230 Una acción del Estado es neutral cuando el objetivo 
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que se persigue es uno secular y no tiene el propósito de suprimir una práctica 
religiosa.231 Por el contrario, una acción del Estado no es de aplicabilidad general 
cuando va dirigida únicamente a la iglesia y a sus asuntos internos.232 Si la actua-
ción del Estado no es neutral, o no es de aplicabilidad general, entonces el tribunal 
aplicará un escrutinio estricto.233

Cuando se cuestiona una actuación del Estado en una situación de interven-
ción específica, no generalizada ni neutral, la parte que reclama protección bajo la 
cláusula de libre ejercicio de nuestra Constitución puede prevalecer si establece 
que se le impone una carga sustancial al ejercicio de su religión, y que no existe un 
interés público apremiante del Estado que justifique su intromisión.234 Ahora bien, 
aunque en el caso se discutió Smith,235 el Tribunal Supremo no hizo referencia a la 
teoría de los derechos híbridos. La única mención sobre los derechos híbridos se 
hizo en la nota al calce número 12 que dispone:

Por razón de la ambigüedad de las expresiones del Tribunal Supremo 
de Estados Unidos, esas expresiones han generado diversas interpreta-
ciones en distintos foros judiciales sobre la aplicación de esa aparente 
excepción. Algunos foros incluso se han negado a aplicar esa excepción 
por entender que es obiter dictum. No obstante, entendemos que este 
caso es innecesario que nos pronunciemos sobre la aplicación de las 
reclamaciones híbridas dado a que, según analizamos, la reclamación al 
amparo del derecho a la intimidad carece de méritos. Además, este es 
un planteamiento que se trae ante este Tribunal por primera vez, por lo 
cual es impropio dilucidarlo.236

Además, nuestro Tribunal Supremo hizo referencia a la adopción del están-
dar adjudicativo establecido por el TSEU en el caso de Smith.237 Adicionalmente, 
nuestro más alto foro judicial ha sostenido que la libertad de culto no es sinónimo 
de inmunidad.238 Es decir, que la libertad de creencia no exime a las personas o 
grupos de cumplir y respetar las leyes que han servido para mantener la paz, la 
moral y el orden público.239  
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V. Metodología de Análisis 

Existe una tensión inevitable al hablar sobre los derechos parentales y el poder 
del Estado para intervenir con estos derechos. Más aun, dicha tensión incremen-
ta al ejercer los derechos parentales en conformidad con determinadas creencias 
religiosas. Sin duda alguna, el limitar la facultad de los padres y las madres sobre 
sus hijos e hijas no debe ocurrir, salvo en determinadas y limitadas circunstancias. 
Esto pues, son los padres y las madres los llamados a criar, cuidar y custodiar a sus 
hijos e hijas. Ahora bien, precisamente porque en ellos recae el deber de cuidar a 
sus hijos e hijas es que el Estado está facultado para intervenir cuando las acciones 
de éstos tienen el efecto de exponer a los menores a situaciones de peligro. 

De conformidad con la tesis de este artículo, la renuencia de los padres y las 
madres a vacunar a los y las menores de edad es una de esas situaciones en las 
que el Estado debería intervenir para proteger el mejor interés del menor. Esta 
actuación es válida bajo el poder de parens patriae, el cual confiere autoridad al 
Estado para intervenir en protección del mejor interés del menor. Además, por las 
vacunas tener el efecto de generar inmunidad colectiva, el Estado estaría facultado 
para intervenir, cobijado por su poder de razón de Estado, en salvaguardar la salud 
y seguridad pública.  

A continuación, se detallarán los argumentos que sostienen la tesis de este 
artículo. Además, se determinará la validez constitucional de eliminar las exen-
ciones por motivos religiosos de nuestra actual ley de vacunación de menores, 
bajo el estándar más riguroso. Dicho estándar requiere que el Estado demuestre 
que tiene un interés apremiante que justifique su intromisión con el ejercicio de un 
derecho fundamental.240 Además, bajo este escrutinio no basta con que el Estado 
demuestre tener un interés apremiante, sino que también deberá demostrar que la 
ley o acción estatal es necesaria para cumplir con su objetivo.241 Esto significa que 
el Estado deberá probar que no puede cumplir con su objetivo mediante medidas 
menos onerosas o restrictivas del derecho en controversia. 

En primer lugar, las vacunas son una herramienta que ayuda al Estado a cum-
plir con su responsabilidad de mantener al pueblo saludable y seguro. A su vez, 
por la importancia que tienen las vacunas en el control y la prevención de enfer-
medades, así como en la reducción de costos en servicios de salud, el Estado tiene 
un interés apremiante que justifica el no proveer acomodos por razones religiosas 
o filosóficas. Además, la acción estatal está estrechamente relacionada con pro-
mover el interés del Estado. Por último, no hay medidas menos restrictivas para 
lograr tal interés pues, aunque no haya epidemias, el riesgo de contagio con en-
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fermedades infecciosas siempre está presente. La responsabilidad del Estado en 
mantener la población saludable debe ser un esfuerzo continuo, que no debe cesar 
nunca. “The right to practice religion freely does not include liberty to expose 
the community or the child to communicable disease or the latter to ill health or 
death”.242

Otro argumento a favor que apoya la tesis de este artículo es la intención de la 
Convención Constituyente de que la salud del pueblo fuera la suprema ley. Si bien 
los derechos enumerados en nuestra Carta de Derechos son de factura más ancha, 
éstos no pueden contravenir el principio de que la salud del pueblo es la ley su-
prema. Por tanto, es permisible sostener que el derecho de los padres y las madres 
sobre sus hijos e hijas y el derecho a la libertad de culto están condicionados a la 
autoridad del Estado para regular asuntos de salubridad. 

De otro lado, la discusión sobre la validez de las exenciones por motivos reli-
giosos está ligada a la protección constitucional sobre la libertad de culto. Sobre la 
aplicabilidad del escrutinio estricto en Puerto Rico cuando se reclama esta protec-
ción, nuestro Tribunal Supremo ha señalado que procede determinar si la acción 
estatal es neutral y de aplicabilidad general.243 A estos efectos, la Ley Núm. 25 
es una ley de aplicación neutral y general, pues su propósito es secular y no va 
dirigida únicamente a la iglesia y a sus asuntos internos. Por lo tanto, en el supues-
to de que la Ley Núm. 25 se enmendara para eliminar la exención por motivos 
religiosos, no tendría que estar sujeta al escrutinio estricto, pues no dejaría de ser 
de aplicabilidad general y neutral. Por consiguiente, el Estado no tendría que de-
mostrar un interés apremiante aun cuando la ley tenga un efecto incidental sobre 
determinada práctica religiosa. Esto es así debido a que la libertad de creencia no 
exime a las personas de cumplir y respetar las leyes que han servido para mantener 
la paz, la moral y el orden público. Sin duda, la Ley Núm. 25 ha servido para man-
tener la paz, la seguridad y salud pública de los puertorriqueños y puertorriqueñas. 
No obstante, de aplicarse el escrutinio estricto, la libertad de culto cedería ante el 
interés apremiante del Estado en mantener la salud pública en niveles óptimos. 

Cabe destacar que la tesis de este artículo cobra aun mayor sentido cuando 
tomamos en consideración las disposiciones sobre la suspensión y privación de la 
patria potestad que incluye el nuevo proyecto del Código Civil de Puerto Rico.244 
En lo pertinente, el art. 609 dispone que la religión o las creencias no pueden 
utilizarse injustificadamente como criterios para limitar, suspender o privar a un 
progenitor de sus facultades y deberes respecto a su hijo.245 Ahora bien, el art. 609 
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aclara que, cuando debido a sus creencias religiosas o por otro tipo de concepción 
ideológica, un progenitor deja de proveerle a su hijo los cuidados de salud necesa-
rios para preservarle la vida, el tribunal dispondrá del remedio temporal adecuado 
para proteger la vida del menor.246 De lo anterior se colige que el Estado, investido 
en su poder de parens patriae, tiene la autoridad para suspender los derechos pa-
rentales cuando los progenitores ponen en peligro la vida de un menor al optar por 
no vacunarlo por razones religiosas u otras concepciones ideológicas. 

Por tanto, bajo la Constitución de Puerto Rico, el Estado no está obligado a 
proveer exenciones a la vacunación de menores por motivos religiosos. Incluso, 
se podría plantear que el Estado incumple con su deber y obligación de proteger la 
salud, la seguridad y el bienestar común al permitir excenciones a la vacunación 
por motivos religiosos.

VI. Conclusión

Sin duda alguna existe una tensión inevitable entre el Estado y los padres y 
las madres cuando el primero utiliza su autoridad para intervenir con el ejercicio 
de derechos fundamentales de los segundos. Un ejemplo de esta tensión es la in-
tervención del Estado bajo el poder de parens patriae y razón de Estado con los 
derechos parentales y el derecho a la libertad de culto. Según resolvió el TSEU en 
Jacobson v. Massachussets,247 el poder de razón de Estado incluye salvaguardar 
la salud y el bienestar público mediante la vacunación obligatoria. De confor-
midad con este precedente, muchas cortes estatales y federales han resuelto de 
igual forma cuando se impugna la validez de leyes de vacunación que no admiten 
exenciones.248 En el caso de Puerto Rico, el TSPR no ha tenido la oportunidad de 
expresarse sobre este particular. Sin embargo, aunque se le ha brindado especial 
prominencia al derecho de los padres y las madres a criar, custodiar y cuidar a sus 
hijos e hijas, el TSPR ha expresado que dicho derecho no es absoluto.249 Además, 
éste ha recalcado que tales derechos ceden ante intereses apremiantes del Estado 
para lograr el mejor bienestar de los menores. 

Por otro lado, si bien los derechos enumerados en la Carta de Derechos de 
nuestra Constitución son de factura más ancha, también lo es el poder de razón de 
Estado para promover leyes en pro del bienestar colectivo. Acorde con los diarios 
de la Convención Constituyente, la protección más liberal de los derechos del in-
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dividuo no puede perder de vista el principio básico de que la salud del pueblo es 
la ley suprema. Por tanto, los derechos individuales tienen que entenderse dentro 
del cuadro general de la sociedad, con arreglo a las limitaciones inherentes a la 
vida en común.

De conformidad con lo anterior, resulta forzoso concluir que el Estado no está 
obligado a proveer exenciones a la vacunación de menores por motivos religiosos 
ni por razones filosóficas o personales. Mas allá, el poder de razón de Estado y pa-
rens patriae, no solo le permite al Estado eliminar las exenciones religiosas para 
la vacunación obligatoria de menores, sino que este mismo poder le impone una 
responsabilidad de así hacerlo para salvaguardar la salud pública. Al así hacerlo, 
no solo cumple con su deber de proteger a los menores cuyos padres y madres 
han optado por no vacunarles, sino además a toda la comunidad, incluyendo a las 
personas que por razones médicas no se pueden vacunar. El poder de dirigir a un 
pueblo no debe tomarse livianamente debido a que esto conlleva la gran responsa-
bilidad de asegurar que toda su población esté saludable y segura. 

La autora reconoce que la propuesta de este artículo podría resultar contro-
versial y radical por apoyar la intervención del Estado con libertades fundamenta-
les. Ahora bien, la tesis cobra mayor relevancia cuando se extrapola al momento 
histórico que se vive en Puerto Rico y en el resto del mundo con la pandemia 
del Covid-19. Precisamente, la pandemia del Covid-19 pone de manifiesto la im-
portancia de las vacunas para el control y prevención de enfermedades. Hemos 
experimentado como la ausencia de una vacuna que prevenga el contagio con 
Covid-19 ha tenido efectos adversos en la sociedad, entre ellos: paralizar la vida 
cotidiana, desplomar la economía, colapsar la infraestructura de salud y, aún peor, 
cobrar la vida de miles de personas. Incluso, la pandemia ha ocasionado que el 
Estado tenga que utilizar su poder para restringir aún más libertades de lo que sería 
necesario si existiese una vacuna contra el Covid-19 y se impusiera su adminis-
tración obligatoria. Sin duda alguna, el Covid-19 reducirá la vida de todos y todas 
a un antes y un después de la pandemia. Lo que no es permisible es salir de esta 
experiencia sin aprender que, al tomar las medidas necesarias de prevención de 
forma individual, ganamos colectivamente. De modo que, el establecer la vacuna-
ción obligatoria de menores, sin más exenciones que las médicas, se promueve un 
incalculable beneficio colectivo.  

En esta ocasión, nos hemos enfrentado a un enemigo invisible para el cual 
aún no tenemos cura, tratamiento, ni vacuna. Sin embargo, no hay fundamento 
científico o jurídico válido para permitir que nuestros niños y niñas se expongan al 
contagio con enfermedades para las cuales sí contamos con medios de prevención. 
Si bien el concepto libertad es sagrado en una democracia, la libertad individual de 
las personas que componen el sector antivacunas no debería menoscabar el dere-
cho a la salud de un pueblo. Esto toma mayor relevancia cuando se trata de medi-
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das en pro del bienestar colectivo que la ciencia y la experiencia han demostrado 
son efectivas. Por tanto, el poder del Estado para regular y reglamentar la salud 
pública debe ejercerse de conformidad con los datos que provee la ciencia. Solo 
de esta forma, el Estado cumplirá con su deber y con la intención de la Asamblea 
Constituyente para promulgar la salud del pueblo como la Ley Suprema. 
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